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Señor(a): 
 
 
 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe de atención de las alertas N° 27, 36, 46, 47, 56, 57, 61, 62, 85-

2023-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME 017-2023/UTJUN-RQA 
    INFORME 016-2023/UTJUN-RQA 
    INFORME 000019-2023/UTJUN-FGP 
    INFORME 000018-2023/UTJUN-FGP 
    INFORME 000016-2023/UTJUN-FGP 
    INFORME 000023-2023/UTJUN-MTO 
    INFORME 000022-2023/UTJUN-LZP 
    INFORME 000026-2023/UTJUN-TCD 
    INFORME 000022-2023/UTJUN-GSC 
     
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la 
referencia con la respuesta a las alertas N° 27, 36, 46, 47, 56, 57, 61, 62, 85-2023-CTVC/JUN 
emitida por su representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1QQTqQCtwq_1FQj84xe6wEtU7gmQ2fnlx?usp=drive_lin
k  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  :          Oficio N° 091-2023-CTVC/JUNÍN  
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 20 de mayo de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 05 de mayo 2023 se recepciona a través del sistema de gestión documentaria el 
Oficio N° 091-2023-CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 062-2023-CTVC/JUN que 
proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa 
N° 331 CAPULLITOS DE SAN MIGUEL nivel inicial del distrito de Acobamba de la provincia de 
Tarma con fecha 24/03/2023. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, aprobado con Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022. 
 
2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de 
las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión 
N° 09, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
de fecha 11/07/2022. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica 
denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW 
en las instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-
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MIDIS/PNAEQW, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 10/03/2023. 
 
2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula 
las actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica 
en el ámbito de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas 
en relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución 
Educativa N° 331 CAPULLITOS DE SAN MIGUEL nivel inicial del distrito de Acobamba de la 
provincia de Tarma con fecha 24/03/2023. 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
 
Punto crítico 1: ALIMENTO PARA EL CONSUMO NO ES AGRADABLE Y/O NO ES 
ACEPTADO POR ALUMNO/A USUARIO/A.  
 
Durante las acciones de veeduría la directora hizo notar que hay mucho 
rechazo 
por los alimentos recibido por el programa sobre todo por la conserva de 
pescado en aceite vegetal de la marca “El Taita”. Manifestó que los niños ya no 
quieren consumir el atún; el CAE solicita al programa la variación de productos. 
Se pudo observar que en la dosificación - combinación de alimentos que son 
para 5 días de la semana, 4 días se prepara el atún. 
 
Con fecha 10 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

-  Los alimentos correspondientes a la primera entrega no se encontraron en el área de 
almacén 

- La presidenta de CAE Lic. Liz Basilia Zurita Francia manifestó que se consumió toda la 
conserva de pescado en aceite vegetal, aunque con alguna dificultad porque en la 
programación del menú escolar estaba considerado 4 días de consumo del mismo 
alimento.  
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- Cabe precisar que en la asistencia técnica del día 14 de marzo, la capacitación 
centralizada realizado el 29 de marzo con sesión demostrativa se explicó los motivos de 
la no entrega de leche en la primera entrega y porque llegó mas conserva de pescado 
en aceite vegetal 

 

El 19 de abril nuevamente se brindó asistencia técnica a toda la comunidad educativa, 
participaron 60 madres de familia, hubo acompañamiento de la nutricionista del Centro de Salud 
de Acobamba Lic. Katerin para sensibilizar a las madres de familia en el consumo de la conserva 
de pescado en aceite vegetal 

Se fortaleció más aún las capacidades de los integrantes de CAE en BPM, BPH, etapas 
del servicio alimentario, manejo de RR.SS. en casa y en la IE asimismo a su turno la 
nutricionista indico alimento por alimento el valor proteico que tiene cada uno y los 
beneficios que reciben cada niño/a en esta etapa de su vida. 

- Así mismo se hizo de conocimiento de lo siguiente: 
o La empresa GLORIA SA envío cartas a los proveedores indicando que no 

tendrán suficiente producción de leche durante un período de 10 meses. 
o Según el decreto supremo 004-2022-MIDAGRI modifica el reglamento de la 

leche y productos lácteos donde menciona que se prohíbe entregar leche y 
productos lácteos modificadas en el territorio nacional para el consumo humano. 
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Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, se precisa lo siguiente:  
Que no se encontró saldo alguno de la conserva de pescado de la primera entrega. 
 
 Con fecha 10 de mayo una vez más se brindó asistencia técnica al CAE respecto a las 
preparaciones con la conserva de pescado en aceite. 
se comparte material educativo de preparaciones con la conserva de pescado en aceite vegetal 
y se recomendó compartir con la comunidad educativa. 
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De lo descrito anteriormente, con fecha 10 de mayo se logra el compromiso del CAE respecto a: 
 

- Sensibilizar a los padres de familia indicando el valor proteico de la conserva de pescado  
- Utilizar la conserva de pescado en aceite en diferentes preparaciones y presentaciones. 
- Compartir el material educativo de preparaciones con la conserva de pescado en aceite 

vegetal a la comunidad educativa. 
- Se firma el acta de constatación con el compromiso asumido por el CAE. 
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Conclusión: Con fecha 10 de mayo se brindó asistencia técnica a los integrantes de CAE 
indicando que deben sensibilizar a los usuarios y a los padres de familia incidiendo en el valor 
proteico que tiene este producto de origen animal, además se indicó realizar la preparación y 
presentación de diferentes platos con conserva de pescado en aceite, asimismo se indicó 
compartir  el material educativo de preparaciones con la conserva de pescado en aceite vegetal 
a la comunidad educativa, en la cual firman el acta en señal de conformidad. El caso se concluye 
INFUNDADO  
 
V. Conclusiones: 
 
5.1 Con fecha 10 de mayo se brindó asistencia técnica a los integrantes de CAE indicando que 
deben sensibilizar a los usuarios y a los padres de familia incidiendo en el valor proteico que 
tiene este producto de origen animal, además se indicó realizar la preparación y presentación de 
diferentes platos con conserva de pescado en aceite, asimismo se indicó compartir  el material 
educativo de preparaciones con la conserva de pescado en aceite vegetal a la comunidad 
educativa, en la cual firman el acta en señal de conformidad. El caso se concluye INFUNDADO  
  
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso 
adecuado según protocolo y dar por atendido la alerta. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
FRANCISCO DE LOS ANGELES GAMARRA PONCE 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
FGP 
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